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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año....................................  ISO pesetas
Semestre............................. 100 —
Trimestre. . ... 60 —
Número suelto, dos.pesetas. Edictos 
de pago y anuncios de interés par
ticular, se insertarán a dos pesetas 

la línea.

Lm leyes obUganin en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios dé Airies 

sujetos a la legislación peninsular a loa veinte dias de su promulgación, si en ellas n« 
se dispusiere otra sosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
finaerción de la ley en el Boletín Ofiev^i ¿leí Estado. ~ (Artículo 1.® del Código Civil.) 
ILs ignorancia de las leyes no excusa de an cumplimiento, l Inmediatamente que los 
DeSosea Alcaldes y Secretarios reciban este Boistín dispondrán que se deje nñ ejemplar 

981 si sitio de costumbre, donde permanecerá hasta et recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

!Sí9 la Intervención de la Diputación 
durante las ñoras de oficina.

Tisda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolstín Oncux.

Suscripciones ^ ánuncloL se servirán 
previo pago.
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OMinismíinn

Delegación de Cría Caballar, 
de Valladolid-Palencía-Segovia

Para conocimiento de autoridades, 
ganaderos y propietarios, de Paradas 
Particulares, se relacionan las Paradas' 
Partícularés aprobadas por la Junta 
Provincial de Valladolid con arreglo al 
Reglamento publicado en el Boletín Ofi
cial del Estado número 356, de 21 de 
diciembre de 1956.

Propietarios y Pueblos

Don Rogelio de la Fuente López, 
Amusquillo.

Don Eusebio Alonso las Heras, Cas
tronuevo de Esgueva.

Don Sergio Rodríguez Marcos, Fresno 
= el Viejo. .

Don Carlos Velasco Gil, Bobadilla 
del Campo. •

Don Regino Hlllera Nieto, Fueiíte el 
Sol. .

Don Pablo Gutiérrez Calvo, El Pior
nal (Tordesillas). ' -

Don Ramón Moro Ruiz, Mayorga de 
Campos.

Doña Emiliana González Alfageme, 
Matilla de los Caños.

Don José Velasco Gil, Medina dei 
Campo.

Don Magencio Agúndez Escudero, Me
dina de Ríoseco.

Don Celestino Sáez Cendón, Medina 
del Campo.

Don Eulogio Gamazo Manso, Mota 
del Marqués. .

Don José María Morate y Franco, Mo
nasterio de Vega.

Don Francisco Hidalgo Alonso, Ro
bladillo.

Don Rafael Alonso las Heras, Sardón 
de Dueío.
Don Felícir^no Santos Alonso, Serrada.

Don Enrique de Zulueta y Ruiz de Ga
miz, Simancas.

Don Tomás Hillera Nieto, San Salva
dor, de Zapardiel.

Don Francisco Hidalgo Alonso, Torre
lobatón. .

Don Rogelio de la Fuente López, Vi- 
llánuevá de los Infantes.

Don Eulogio GaniaZQ Manso, Villa
brágima.

Don Jesús Blanco Rivas, Villavicencio.
Don Anastasio Villafáfila Santiago, 

Villanueva de los Caballeros.
Don Lorenzo Matilla Pérez, Villáíran- 

c,a de Duero.
Don Faustino Posadas Calzada, San

tovenia de Pisuerga.
Don Víctor Villarreal Muñoz, Ol

medo.
Don Albino Izquierdo Martín, Moj»*^ 

tealegre de*Campos.
Don'Fellpe Chico Jiménez, Carplo.\ 
Don Esteban Monge Giraldo, VíllabX^ 

ruz de Campos.
El nombre y número de sementales 

que figuran en el escrito de autorización 
tendrán que tenerlo expuesto en sitio 
visible, como el siguiente canon de 
cubrición, cuyos precios son máximos.

Precios por temporada

De caballo a yegua, 400 pesetas.
De garañón a yegua, 400 pesetas.
Dé caballo a asna, 350 pesetas.
De garañón a asna, 200 pesetas.
NoTA: Los clasificados de 1.® podrán 

cobrar etlO por 100 sobre los precios, y 
el sobresaliente no tiene tope máximo 
(es libre de precio).

Esta clasificación la hará la Junta, 

por escrito en la autorización lo deter
minará..

La temporada es del 20 de febrero al . 
21 de junio.—El comandante delegado 
de Cría Caballar, Alvaro González 
F. Muñiz.

469

fliHiiiinRAn^ . .
Alcazarén

Terminadas las operaciones de rectifi
cación del padrón municipal de habitan
tes de este término de Alcazarén, con 
referencia al 31 de diciembre de 1956, 
queda expuesto al público en la Secreta
ría *de este Ayuntamiento por término 
de quince días, al objeto de oír reclama
ciones. .’'X,

Aj4?ázaré\ 4 de febrero de 1957.—El • 
alcalde,'Cayo Cano.

\ 478-297

' Ca^tf^ilo Tejeriego
,.ij^^rqbádo por el Ayuntamiento el 

. próyécto de presupuesto extraordinario 
para atender al pago de los gastos de 
reparación de la carretera provincial' 
de Castrillo a Villabáñez, adquisición 
de una vivienda para el secretario y te
rrenos con destino a viviendas, se fxpo- 
ne al público, con sus anexos; en la 
Secretari? municipal durante el plazo 
de quince días, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 696 de. la ley de Régimen 
Local, admitiéndose las reclamaciones 
y observaciones que se presenten por 
las personas especificadas en el artícu
lo 683, número 1, de dicho texto legal.

Castrillo Tejetj,ego, 4 de febrero de 
1957.—Elj¿etffá^^sús Martín. 
^¿<^. ' 484-298
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Castroponce de Valderaduey Hornillos
Hecha la rectificación padronal de 

este Municipio con referencia al 31 de 
diciembre de 1956, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
al objeto de exaipen y reclamacipnes.

Castrópo'nee de Valderaduey, 4 de 
feJWéro de 1^7.—El alcalde, R. de San-

^tlago\
494—299

Terminadas las operaciones de recti
ficación del padrón municipal ,de habi
tantes de este término municipal, con* 
referenda al 31 de diciembre de 1956,^ 
quedan expuestas al público en la l^efe- < 
taría de este Ayuntamiento, por espadó 
de quince días, a los efectos de exalten,, 
y reclamaciones, de acuerdo con lo d^^- 
puesto en lós artículos 103 y 104 del
reglamento de Población y. Demarca-

ties

^|í3éfñas de Esgueva
fetos de su examen y reclamaclo-

clón Territorial de las Entidades Lo
cales.

Hofmllcft, 2 ^de febrero de 1957.—El

en su caso, quedan expuestos li^^
público en la Secretaría de este Ayuntár ; 
miento los siguientes documentos, por».
el plazo que respecto de cada uno de 
ellos se indica.

1 .° Rectificación anual del padrón 
municipal de habitantes, con referencia 
al 31 de diciembre de 1956, por quince 
días.

2 .° Padrones del arbitrio sobre ri
quezas rúa,tlca y urbana para el ejerci
cio de 1957, por ocho días.

Encunas \de Esgueva, 2 de febrero de 
'1^7;—ÉÍalcalde, Antonio Martín.

Fresno el Viejo
x^ex^inada la rectificación del padrón 

dé^i^abitantes de este Municipio con 
referencia al 31 de diciembre de 1956, se 
halla expuesta al público en la Secreta
ría municipal, por espacio de,quince 
días,^pár.a oír reclamaciones.
^xFresHO el Viejo. 8 de febrero de 1957. 

> * El'alcalde,,.'Félix González.

" x^ente Olmedo
• Y®ríficadas las operaciones de rectifi

cación del padrón de habitantes de este 
pueblo, referente al 31 de-diciembre de 
1956, se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por quince 
días, al óbjeto de reclamaciones.
J^entfe^Olrpedo, 5 de febrero de 1957. 

^'E1 alcalde, )•,•. Minguela.
481-302

' puente el Sol
>, .'¿^Mrjrrinada la rectificación del padrón 

’ .dj^'^abitantes de este Municipio, corres
pondiente al 31 de diciembre de 1956, 
queda expuesta al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, a efectos de reclama
ciones. . '

Fuente eJ-€ioV,v2^;de enero de 1957.-El 
alcalde,d^llpe Lorenzo.

514-303

,^ca,ldeí Severtoq par cía.
498-304

\ , 5?^ Melgar de Arriba \
La rectificación del padrón de habitan

tes con referencia al 31 de diciembre de 
'1956, estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante quince días para oír reclamaciones, 
a partir de la publicación del presente 
en el «Bolc;ííni Oficial» de la provincia.

Mel^ai*1^e,;Á^iba. 31 de enero de 1957. 
E|?tíf^l)^e, ConsStancio Villacé.

477-305

* Pl'^llzadas las operaciones de los 
trabajos de rectificación del padrón de 
habitantes, quedan expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para oír 
reclamaciones. ,

Melgap-dé Abpjo, 2 de febrero de 1957. 
El al-ésíde, Feliciano Franco,

ción y debldamente r-' 
me a la vlgen* 
estar en,posen 
slo^^'de la el?

.x^lm-éáo.'^' d;®HS^

radas confot
ure, así como 
y^cado profer

;57.-El al-
çalde, Fllibefto ? \Wuiv^^:^B ■

*i<i&«i^>^WÇ^® d® Campos
-^^En 1» S^etaría de este Ayuntamiento 
se ;^ll.^^xpuesto por un plazo de quince . 

.;díás,íe? padrón municipal de habitantes
d^^ste término municipal, a fin de oír 
las oportunas reclamaciones de los resi
dentes qüe deseen presentarías. ,

PúlapioS de -Campos, 29 de enero de 
?T957;í—El alcalde Luis M. Baamonde.

X 476-308

Pollos
Pó'r quince días y en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, se hallan expuestos 
al público, para reclamaciones, los do
cumentos siguientes:

Proyecto de presupuesto extraordina
rio para la adquisición de una c^sa 
destinada a casa-habitación del secreta
rio-interventor.

Anteproyecto de presupuesto extra
ordinario para terminación de un grupo 
.escolar..-

Padrones de cobranza de los arbitrios 
de rústica y urbana del presente ejer
cicio.

Rectificación del padrón municipal en
31 de dici

dejí^arianoióampos.

próximo pasado.
febrero de 1957.—El al-

^^ } '^ 480-30¿v,

^, A las- "trece horas del siguiente día 
hábil en que se cumplan veinte también 
hábiles, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
y salón de actos públicos, bajo la presi
dencia del señor alcalde o quien legal
mente le represente la primera subasta 
del aprovechamiento de 9 cárceles de 
leña y 342 montones de ramaje, equiva
lentes a 27 metros cúbicos de leña gruesa

- y 82.080 de ramaje en el monte «Cor^ 
zón» de estos propios, bajo el tipo^Æ 
tasación de seis mil treinta y ocho pese
tas (6.038). ' '

Las licitaciones se harán en pliegos 
cerrados en la Secretaría de este Ayun- 

. tamiento, hasta las catorc^e horas del 
día anterior hábil al de la subasta, previo 
depósito del 5 por 100 del tipo de tasa-

485-309

Cojifuíiídád de Villa y Tierra 
\^>^" de Portillo

Solicitada la devolución de la fianza 
definitiva del aprovechamiento de toco
nes del monte «Llanillos Parrilla», de 
estos propios, por el adjudicatario don 
Marcelo Pérez de Pablos, vecino de Mo-
jados, se,ha' 
artícul' 
ción m 
presenta'.^ 
■lugar en

e, A/S

éo a los efpctos del 
nto de Contrata- 
, de que puedan 
nes a que haya 

‘¿e días.
^^^.e 1957.-El ah

487-310

Quuitajpú^^ de Trigueros 
,,Ignorá-nd^^%^^adero de los mozos 

Luls'<^gu'«do,^^rmoso, hijo de Luis y 
dln^Y quémació en esta localidad, el 
23 de, máizo de 1936 y de Agustín Fer- 
náií^z Martín, hijo de Heliodoro e iré*
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nia, que nació en esta localidad el 25 de 
septiembre de 1936; por medio del pre
sente se les cita, llama y 'emplaza, a fin 
de que comparezcan personalmente o 
por medio- de representante legítimo el 
día 10 y 17 del presente mes, en el local 
de las Casas Consistoriales, a los actos 
de cierre definitivo y declaración y cla
sificación de soldado, para él reemplazo 
de 1957 y hora de las nueve de su ma
ñana.

1 Advirtiéndoles que caso de no com
parecer ni alegar causa justificada, serán 
declarados prófugos como pertenecien
tes a dicho reemplazo.

Formada la rectificación del padrón 
de habitantes de este término municipal 

; referente al día 31 de diciembre de 1956, 
se halla expuesta al público, por espacio 
de quince días, en la Secretaría, ai objeto 

, de oír reclarnaclones.
Quiptantlla de Trigueros, 1 de febrero 

deí^57.:^El''alcalde, A. Pérez.
499—311

; J-^Rueda

, ÍM'ihlnadas las operaciones de rectlfi- 
■cación del padrón municipal de habi
tantes de este término municipal, con 
relación al 31 de diciembre de 1956, se 
hallan expuestos al* público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días,, al objeto de oír recla- 
maciónjes, \

Ç-Ueda. 7 de^ febrero de 1957.—El al- 
.<íalde,'Aureliano Gatón.

497—312

L Santbt^énia de Pisuerga
5 'Terminada la rectificación del padrón de 
.• habitantes de este término municipal, co
i rrespondiente al día 31 de diciembre de 

1956, queda expuesta al público en la S^ 
1 cretaria de este Ayuntamiento, por el plazó
1 dequince días, para los efectos de recla-
i mación y examen.

B Pisuerga, 28 de 
^^957,yrEl alcalde, Sixto Sánchez.

451-313

1 yaídeñetfro de los Valles
f^wninada la rectificación del padrón 

R ’de habitantes de este término, corres- 
B pendiente ai año de 1956, se expone al 
■ público en la Secretaría de este Ayunta- 

miento por quince días, para su examen 
® y reclamaciones.

Valdenebro dç.-(os Valles, 2 de febrero 
i de 1957,—Ep'^alc-a'lde, Crisóstomo Co- 
r lomo. \

516-314

Villabrágima
El día veintidós del actual, bajo la 

presidencia del señor alcalde o concejal 
en quien éste delegue, se celebrará, a las 
doce, horas, la primera subasta de los 
pastos de la pradera tltulada-«Las Arri
bas y Retrete» de este Ayuntamiento.

El tiempo de duración del contrato 
será de cuatro años y el precio mínimo 
de tasación de doscientas veinte mil 
pesetas (220.000) durante todo el tiempo 
de duración del mismo, hallándose el 
pliego de condiciones que ha de regir en 
la subasta en la Secretaría de este Ayun- 
tamlento, para que pueda ser examinado 
por quien le interese.

Las proposiciones se presentarán en- 
pliegos cerrados, reintegrado con póliza 

-de seis pesetas, acompañando el. res
guardo que acredite haber depositado 
en arcas municipales el 5 por 100 impor
te de la tasación, debiendo ajustarse las 
proposiciones al modelo que se inserta 
a continuación.

Los pliegos podrán presentarse hasta 
las dieciocho ^oras del día veintiuno del 
actual.

En las inmediaciones a la finca exis
ten corrales y cobertizos de un parti
cular que se halla dispuesto ha arren-. 
dárseles al rematante^

Villabrágima, 3 dé febrero de 1957,-EI 
alcalde. Eustaquio Valdivieso.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ..., visto el pliego de condiciones 
para la subasta de aprovecijamlento de 
los pastos de la 
<Arrlbas y. R< 
de Villabráglni 
... pesetas, suje, 
pliego de condí^ 
Ayuntamiento.

Vitl^r^lÁa,

^titulada las 
[■ihtamlento 

mtidad de
al 
el

de 1957. 
490-315

n todo 
o por

cnero de

Jti^ádús de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1 
i

Don Luis Riera Fernández Solís, secre
tario del Juzgado de primera instancia 
del díistríto número uno de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

Doy fe: Que en el rollo de apelación 
del juicio de cognición número 36 de 
1956, de que se hará mención, se ha 

dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

<Sentencia.—En la ciudad de Valla-' 
dolld, a diez y siete de enero de mil 
novecientos cincuenta y siete. Vistos 
por el señor don Ricardo Mateo Gon
zález, magistrado, juez de primera Ins
tancia del distrito número uno de Valla
dolid y su partido, en grado de apelación 
dos presentes autos de juicio de cogni
ción, procedentes del Juzgado municipal 
número uno de esta ciudad, promovidos 
a virtud de demanda de don Félix Va
lencia Pérez, mayor de edad, casado y 
de esta ciudad. Santísima Trinidad, 29, 
representado por el procurádo't don José 
María Stampa Ferrer y bajo la dirección 
del letrado don Vicente Guilarte Zapa
tero, contra don Vicente Alvarez Carba
josa, mayor de edad, casado, empleado 
y vecino de esta ciudad. Industrias, 14, 
a qpien representa el procurador don 
Adolfo Nieto García y defiende el letrado 
dOn Eduardo Pérez Mila y contra don 
Pacomio Blas Merino, que se encuentra 
en rebeldía, versando la litis sobre reso
lución de contrato de Arrendamientos 
Urbanos.

Fallo: Que confirmando la sentencia 
de 22 de noviembre del pasado año, 
dictada por el señor juez municipal del 
distrito número uno de esta ciudad, en 
la primera instancia de este juicio y esti
mando la demanda deducida por el pro
curador don José María Stampa Ferrer, 
en nombre de don Félix Valencia Pérez, 
Contra don Pacomio Blas Merino y don 
Vicente Alvarez Carbajosa, sobre resolu
ción de contrato de inquilinato' corres
pondiente al piso primero de iá casa 
número, 14 de la calle de Industrias de 
esta capital, del que es arrendatario 
titular el primero de los demandados; 
debo declarar y declaro resuelto dicho 
contrato por cesión inconsentida al se
gundo de los demandados: condenando, 
en consecuencia, a ambos demandados 
a desalojar dicha vivienda, poniéndola 
a disposición de la parte actora; bajo 
apercibimiento de ser lanzados de ella 
si no lo efectuaran dentro del plazo 
legal correspondlepte, así como al pago 
de las costas causadas en primera Ins
tancia e imponiendo las del presente 
recurso al apelante don Vicente Alva
rez Carbajosa. Para notificación de esta 
sentencia al demandado don Pacomio 
Blas Merino, por su condición de rebel
día, publlquense los correspondientes 
edictos, siempre que en, el plazo de 
tercero día no fuese interesada por la 
parte contraria la notificación personal. 
Una vez firme esta sentencia y con tes
timonio de la misma, devuélvanse los 
autos originales al Juzgado de proce
dencia para su debido cumplimiento. 
Así.por esta mi sentencia, lo pronuncio.

5>-
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mando y firmo.—Ricardo 
bricado.

Y con el fin de n’-*^ '•- 
ción en iorma ^^^y-pf^^ 
don Pacomlo t

Dado^'en Val) 
en?«O'.J}e^ll. n: (^ 
/siete.—Lufe

Mateo,—Ru'

521 -316

íe notlfica- 
O rebelde, 
r presente, 
ntitrés de 
icuenta y

ÆyALLWOlID.—NUMERO 1

Dôn MigueLTorres del Campo,^ecreta- 
rlcfC^el Juzgado municipal nùm*^ro uno 
de Valladolid. '

Doy fe: Que en los autos de juicio de 
faltas seguidos en este Juzgado por hur
to, señalados con el número 302-56 y de 
que luego se hará mérito, ha recaído 
la slguienté sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia,—En la ciudad de Vallado
lid, a cinco de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete. El señor don Luis 
González San José, juez municipal del 
distrito número uno de esta’^ ciudad, 
habiendo visto y oído el presente juicio 
de faltas, seguido entre partes, de la una, 
el Ministerio Fiscal, y de la otra, como 
denunciados, Manuel X, Fandino y Eu
sebio dé la Cruz Delgado, siendo denun
ciante Angel Millara Rodríguez, todos de 
las circunstancias que constan en autos, 
por hurto: y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Eusebio de la Cruz Delga- 
doy a Manuel X. Fandino, de la falta 
de hurto que se les imputa, declarando 
de,oficio las.costas procesales. Así por 
esta mi sentencia, juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—this González San 
José.—Rubricado. Publicada en el día 
de su fecha estando celebrando S. é." 
audiencia pública; yo, seèretario, doy 
fe. —Miguel Torres.—Rubricado,

Y para que conste y sea inserta en 
el <Boletín Oficial» de egta provincia, 
para que sirva de notificación a las par
tes, que se encuentran en ignorado para
dero, expido el presente en Valladolid, a 
seis de febrero d> mil novecientos cin
cuenta y siete.—Miguel Torres.

502

«NMOMFItlOS
Administración Principal 
de Correos de Valladolid

Concursillo
Debiendo procederse a la contratación 

por gestión directsr mediante el oportu
no concurslllo, el transporte de toda cía

se de correspondencia, en automóvil, 
entre la Oficina del Ramo de Medina 
del Campo y su estación férrea, bajo el 
tipo máximo de setenta y dos mil pese
tas al año y demás, condiciones del plie
go que se halla de inanlfiesto én la Su
balterna de Medina del Campo y en 
esta Administración Principal, Secreta
ría, a las horas de oficina, de acuerdo 
con lo establecido, en el párrafo 13 dei, 
artículo 57 de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952, modificando el capítulo 5.® de 
la Administración y Contabilidad de là 
Hacienda Pública de 1 de julio de 1911, 
siendo el plazo de duración del contrato 
de cuatro años a contar desde la fecha 
que se fije para dar comienzo al servicio 
en la orden de adjudicación.

Se advierte al, público qúe se admiti
rán proposiciones extendidas en papel 
de seis pesetas, las que se presentarán 
en esta Administración Principal o en 
la Subalterna de Medina del Campo, en 
sobres cerrados a satisfacción, firmado^*' 
por el interesado, haciendo constar 5^€,; 
entrega intacto o las circunstancias qué 
para su garantía juzgue conveniente ^^ 
consignar durante las horas de servicio 
hasta el día cuatro de marzo, próximo, 
a las diez y siete horas y que la apertu
ra tendrá lugar el día 9 del citado márzo, 
a las once horas,' en esta Administración 
Principal, pudiendo acudír los solicitan
tes a la apertura de pliegos, bien perso
nalmente 0 por medlo.de persona pro
vista de poder especial o de autorización 
visada por el señor administrador de 
Correos del punto de residencia del so
licitante. '

A cada pliego acompañará por sepa
rado el resguardo o documento acredi
tativo de haber consignado el solicitan
te en la Caja General de Depósitos de 
la Delegación de Hacienda de esta capi
tal, la fianzp provisional de'7.200 pesetas, 
cuyo resguardo se entregará en el acto 
de presentación de la proposición, pero 
fuera del sobre.
' Valladolid, 5 de febrero de 1957.—El 
administrador principal, Manuel Car
deñoso.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D. F. de T. y de T., natural de..ve
cino de...., se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo desde la 
oficina de Medina del Campó a su esta
ción férrea y viceversa cuantas veces sea 
necesario, por el precio de..... (en letra) 
pesetas.....  çéntimos ...., con arreglo a 
las condiciones contenidas en el plieg(^ 
correspondiente y a las específicas <5£ué.. 
a continuación se detallan;

A) Núme.ro de expediciones diariaá^ 
El número de expediciones diarias será^ 
de.....

B) La potencia mínima del vehículo 
será de..... HP.

C) La capacidad será de.... 
ancho.... alto ....

•D) La carga máxima será de

largo .,..

• kgs.
E) El espacio del vehículo dedicado 

al transporte del personal postal reunirá 
las siguientes condiciones.....

F) Seguridad del departamento des
tinado al transporte de la córrespondeu- 
cia y despachos de certificados.....

Y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, y por separado el res
guardo. que acredita haber depositado
en.

un

la fianza de.... pesetas céntimo...
(Fecha y firma del interesado)

^aricio^ufekací

Nota: En la :; 
también todas s 
del vehículo o y 
de realizar el ¿ 
crean pjwííñ^n¿

150 PES árá constar 
acterísticas 
gue habrán 
atos datos 
^thación de

KlESPEOIAIcMOVI^ hveniencia
^éias proposjcípnes que^uscriban.

472-317

HH^fiafl^mcia fle laüraflores 
y GyiRifleFos de Castroponce de 

Valflerafluey
Don julio Nieto Alba, recaudador de la 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Castroponce de Valde
raduey (Valladolid).

Hago saber: Que la cobranza de sos
tenimiento y guardería rural de 1956 
y primer, trimestre de pastos del presen
te año, se llevará a efecto en estas ofi
cinas de la Hermandad el día 15 de 
febrero durante las horas reglamenta
das. También se procederá a satisfacer 
el 90 por 100 que les corresponde perci
bir por pastos correspondientes al pa
sado ejercicio de 1956.
^Los señores contribuyentes que no lo 

satisfagan en mencionado día en Cas
troponce, podrán hacerlo en mi domi
cilio de Valladolid, sito en la calle de 
la Cruz Verde, número 18* hasta el día 
10 de marzo, sin recargo alguno, ya que 
pasado dicho ‘^''

«TpESET

jeral cono-

!y , 7 de fe-

incurriíán en 
rios.

Ló que hago 
cimiento de lob

Castroponce 
brero deJ,957\-= 

Í^ çfectuadOi 
bglamenta'

. 520-^318
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